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A N U N C I O S  O F I C I A L E  S
IN STITUTO ESPAÑOL DE MONEDA EXTRANJERA

Día 18 de julio de 1942
C a m b io s  de compra y venta de monedas, publicado de acuerdo con las  

disposiciones oficiales:

Francos ............................................................
Libras ....................  ’ c le a r in g •:.............. extraclearing ......
Dolare* ........................................................
Lira* ................................................................
Francos suizos ............................................
Reichsmark ............... ....................................
Belgas ............... ..............................................
Florines ............................................................
Escudos ............................................................
Peso moneda legal ....................................
Coronas suecas ..... .......................................
Coronas noruegas .......................................
Coronas danesas ele a ring .......................

Divisas procedentes de 
exportaciones

Divisas libres 
im portad as vo
luntaria y de
finitivam ente

COMPRA VENTA COMPRA

20.50
40.50 ( 
33.10 i 
10,95 
57.80

253,00
4,24

43.50 
2,53 
2.60

i
221,35

21,00
41,5*

11.23
59,03

259,35
4,34

44,60
2.60
2.66
i

226,90

23,60 
t 46,55 
/ 43,80 

12,56 
a

290,95
i

50.00
2.90
>
»
»

NOTA.— Las divisas no cotizadas deberla remitirse al Instituto Español de 
Moneda Extranjera en gestión de cobro.

D ELEGACIO N  DE H AC IE N D A  DE 
B A D A JO Z

P0 r  inhibición del Juzgado de Prim e
ra Instancia de Don Benito (Badajo/) 
y conformé a la Lev de 24 de febrero de. 
1941, la Madre Supenora de las C ar
melitas Descalza*, domiciliada «11 Don 
Benito, callo de Don Benito, denuncia 
ante la Junta Suuerior Caliíicadora en 
la Dii ección General de la Deuda y Cla
ses Pasivas la desaparición durante la 
dominación marxista de Jos siguiente va- ! 
lo res :

Deuda Perpetua Interior al 4 por 100, 
emisión de 1930

Serie A , números 74.455 al 91, T4.4&5 
a! 74.497.

Serie B, números 19.723 al 57.
Serie C, números 21.122 al 36.
Serie D, números 6.903 y 9.
Serie E, números 5.822 y ,23.
Serie- G, números 9.629 al 36.
Serie H, números 7.231 al 39.
Por un importe total de 197.600 pese

tas nominales.
Lo que se hace público en cum pli

miento del artículo 2.° de la Ley de 13 
de marzo de 1942, para que el tenedor 
o tenedores de los títulos referidos los 
entreguen o form ulen-reclam ación si se | 
creen con derecho a ello' ante la Di- i 
rección G/eneral de la Deuda y Clases

 P a s iv a s  e n  e l  plazo de treinta días. en
la inteligencia de que de no verificarlo
serán declarados nulos y fuera de cir- 
filiación. 

Badajoz, 30 de junio de 1942.— E l ¡
Delegado de Hacienda (ilegible). 

3.691-0  1.“ 18 7-942 

DELEGACION DE HACIENDA  DE 
VALENCIA 

 Por doña Concepción Santarrufina  
M ontalt, dom iciliada en Vinalesa (Va-  
lencia), calle Mayor, núm ero 113,. s e : 
ha denunciado ante est'a Delegación 
la desaparición, durante la dom ina
ción marxista. de los siguientes valo
res de su propiedad:

Deuda Amortiza-ble al 5 por 100, em i
sión, del año 1927, sin impuesto, se
rie A, números 731.860, 780.045; serie  
B, núm ero 282.55& Con cupón prim e-  
ro de octubre de 1936. 

Por un importe total de 3-500 p e -  
setas nominales. ^

Lo que se hace público por segun
da vez. por el presente anuncio, para 
que el tenedor o tenedores de los re
feridos títulos los. entregue o form u
le reclam ación, si se icree con derecho 
a ellos, ante esta Delegación, en el 

¡ plazo de treinta días, en cumplimien- 
! to de lo d ispuesto ' en la Ley de 24 
de febrero de 1941 y Orden de 10 de

m ayo  siguiente, en la inteligencia que, 
de no verificarlo. sr.-vún ü vcL iíu ú .o  
nulos y fue ra  de cii'cuiuciüíi. 

Valencia, 5 de diciembre de 1 9 l i . — 
El Delegado de Hacienda, Eduardo  
Serrano .

3.275 - 0  y 2.*' 18-7-942

DELEGACION DE HACIENDA DE 
BARCELONA

P u i -  c*l P i - . K - u r i u h u  b i - s T r  
iL-. i C arbs C iau w t PaW.*..,  
e n  B u  iv  t ú o n a ,  Á v c u i d i  <1o Jv.-G A r : u > -  
11 i < > 4 7 3 ,* t e r o  e r o  p r i t i u n u .  o ú ¡ a : : \ >  a l
j'ep !f  M-mtu v i ó 11 Je la Bu non de luí se
ñores Soler y TV '.va Hermano*, ¿e ú¿i-
denuneiadij  a-níe e^lu Dr*ÍegUe¿ou la des
aparic ión durante la dom inac ión  mar- 
xista de loa sigulente* saLuc-, ;

Obispado de Vich

Setenta  y t u\> i í t-u i«»<, Je  la L e u d a  
Peí  pe tu a I ¡. I o 1 i • ■ ni -i por 100, 
ne  A. min'i1 ros 162.80-L 186.65 ’  y bt.’J, 
325.517. 333.971. 356.593 y 94. 374.317, 
452.190 ni 93. 000.325. 047.481 y 
942.720, 999.020 ai 899.041. 1.101.116, 
1.128.963. 1.169.921. í . 175.071. 1.213.565 
ni 70. 1.213.891 1.205.422. 893.337 al
893.389. ’ .

Seis  títulos <je la Deuda  Perpetua In
terior 4 p o r  1&0. .-.i ¡ve B .  iú¡(iier..A
84.902. 116.551, 134.570 y 71. 203.067 
v 275.406.

Q irn ee  títulos de la D euda  Peí petliü 
Interior 4 por  100, >t*rie C. minidTwá 
61.392. 7o. o 14 y 15. / / .G52 y 53,

1 114.946 y 47. 114.973. 144.235. 189.841,
 189.893. 250.767, 266.503, 276.608 y.

300.492.
 Un túulo  do la Deuda Perpetua ín -'

 (-> i ■ i., i * 4 ]>.,;• 100. serie , F , número 802.
 Un título d ■ la Deuda  Perpetua  In -
1 irri 'jr  4 por 100. serie H, número 83.913."
 Un titulo de la Deuda Perpetua E x-
 terior 4 p.or 100. serie G . número 3.124y

Reverenda M adree doña 
Catalina Ostá

Un título de la Deuda Perpetua E x
terior 4_. por 100, emisión 19-33̂  st-De A , 
número 45.504.

Dos título* de la Deuda Perpetua
I Exterior 4 por 100. emisión 1933* se-
j  rie F, números 13.298 y 99.
¡ Tres tíiulos de la Deuda Perpetua

Exterior 4 por 100. emisión. 1933,
rie G , números 15.3S2 al 64.

Dos títulos de la Deuda Perpetua
Exterior 4 por 100. emisión 1933, 
rie H , mi meros 7.060 y 61.

Doña Felisa Guerri Ariño

D os títulos de la Deuda Perpetua
Interior 4 por 100, serie núm ero*
13.018 y 19.
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D o n  Jo s é  M o re ll  A la m ó n

U n  título de la Deuda Arrio) riza ble 
3  p u l ’  I C O  i'¡ : l  i m p u e s t c i .  S t r i e  B ,  í j  l.l - 

¡mero 8 £00.
V ein te  títulos de la D eu da  Perpetua 

I n ter io r  4 por 100. scun-» A .  números 
159.155, C 1.679 v SO, 204.044 al 46. 
215.530.. 217.256, 241.076. 254.160 al
62. 238.343 y 44. 304.548 v 49, 619.456. 
' n o . 841, 814.728, 857.588. ‘

P o r  ’ un i ñipo i te tu! al de 338.500 pe
setas 'íiouiiiiales.

L o  tp:e o-.- hace público por  primera 
r> e¿ pui* t-1 ptesc/ i le  aiuínc-io para que 
el  tti iedor o tenedores de lus Intuios 
/■•■éíeri.iu,', lo., entregúe. o  formule  re 
clama', ion si se alee ron riere rito a 
ellos, ante esta Delegue.ón .  en el plazo 
de  treinta (pas, en cumplimiento  de lo 
d ispuesto  en Ja L e y  de 24 de  febrero  
de  1941 y O rden  de 3 de m ayo  siguien
te ,  .en la inteligencia, que de no verifi 
carlo  ¿eián declarados nulos y fuera de 
circulac ión .

Barce lona .  12 de m aizo  de 1942.— 
P o r  el D e le g a d o  d e  Ha cien da f M oisés  
Iglesias .

3 .6 6 6 -0  1.a 18-7-942

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  D E  
M A L A G A

A m p liac ión  de industria

Pet K io n a i iO : D o n  Cristóbal  Becerra
Ploren.

O b je to  de la p e t ic ió n :  A m p lia r  su 
fábr ica  de' aceite de oliva con la susti
tución  de una piensa de husillo por una 
¡hidráulica de 25 cm. d e  diámetro .

P rod u cc ión  : correspondiente a la
znolturación ’ de 150.000 k ilogramos de 
aceituna en campaña.

E m p l a z a m i e n t o : J im era  d-e L ib a r
( M á l a g a ) . ’

Esta  prensa será de procedencia  n a 
cional.

S e  hace .pública esta pet ic ión  para 
q u e  les industriales que  se consideren 
afectados  poV la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos ,  por d u 
p l ic ad o  y deb idam ente  reintegrados, 
d e n tro  de l  plazo de diez días, en las 
o f icinas de esta Delegac ión  . de  In d u s 
tr ia  (A venida  de Príes , número ' 3).
‘ M á la ga .  26 de junio  de 1942.— El I n 

gen iero  Je fe ,  Enr ique  E ohagüe .
' 1.067-0

D E L E G A C I O N  D E I N D U S T R I A  D E 
M A L A G A  

N ueva  Industria

P e t i c i o n a r i o : D o n  - M a n u e l  L ozan o
López^ com o apoderado  de >3, L .  I n 
dustr ia l  . Antequ erana .  \ .

 Objeto  de la  p e t i c i ó n  : Instalar nueva
 iudusí >:a do i r.i •  ñ«?r.u de a v«-.*:U-ñ.

 P r o d u c c i ó n :  R ef inac ión  de 8.000 kilo-
 gramo* d ían os  de uiciL-.

E m p la z a m ie n t o : Ante-quera.
Esta iruh.i'str.ii empleará maquinaria 

 y mater /as primas nacionales, 
 Se  hace pública esta petic ión para
 que Jos industriales que se. consideren 

a fectados por  ia m.sma pieornten L s  
escritos tpiG estimen oportunos, p ir d u 
p licado y dtdm.lameul e rt integi ados ,  

 dentro  del plazo de diez día-,  en las 
 oír. iuas de esta Delegue ó:t de Indus- 
 tria (Avénala  de Príes , número 3).
 M á l a g a .  2o ,le junio de 1942.— El  I ’i-
 geniei  o J e f e ,  E n r i q u e  E .  b a g u e .

 1 .0 6 8 -0

 D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  D E  
M A L A G A

N ueva industria

 PcticiuTiario: D>. n Emil io  R am o s  M e -  
 dina.

O b j e t o  de la p e t ic ió n :  F abr icac ión  
 de concentrados  de frutas ( lugos^ p e 

ra- , ciruelas y cerezas).
P r o d u c c i ó n : C i e n  mil k ilogramos

 anuales.
E mplazam iento  : V é b z -M á ia g a .
Esli i industria  enqdeará  maquinaria  

y materias primas nacionales.
S e  hace pública -esta petic ión para 

que los ind o s tr a le s  que be consideren 
a fectados pur la misma presenten los 
e s cr i t o s ’ que estimen oportunos , pur 
duplicado y debidamente, reintegrados, 
dentro del plazo de diez días, en las 
of icinas de esta De legac ión  de In d u s 
tria (Avenida  de Príes , número 3).

M álaga .  3 de ju l io  de 1942.— El, In 
geniero Je fe  Enrique Echagiie .

1 .0 6 9 -0

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  D E  
M A L A G A  

N ueva  industria

P e t i c i o n a r io : D o n  E m il io  R a m o s  M e 
dina.

O b je to  d.e la /p e t i c ió n 1: O b te n e r  vinos,  
mistelas y  concentra-dos de uva.

P r o d u c c i ó n : 42.000 litros de vino, 
42.000 litros de mistelas y 36.000 litros 
de concentrados  por campaña anual. 

E m plazam iento  : Vélez-Mála-ga.
Esta industria -empleará maquinaria  y  

materias primas nacionales.
.Se  hace  pública  esta  p et ic ión  para 

que los industríales  que se consideren 
a fectados  por  la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos ,  por  du-

p l i c a d o  y  d e b i d a m e n t e  r e i n t e g r a d o s ,
 den l io  del plazo de d;ez d.a*. éo Ls 
 oí  ciñas de c-la  Delegac ión  de Im.ins- 
j í i i a  (Ave:: da de Fríe- . número 3).
 M á la g a '  30 de junio de 1542.— El In- 
 ge ni ero Jefe , Enrique E  chagüe.
 1 .070-0

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  D E  
B A R C E L O N A

N ueva  industria

P et ic ion a r io :  Coriftc , iones Pe) furrio ,
nadas, S. A.

■Objeto de la industria : C onfecciones.
 P rodu cc ión  : D e  1.600 a 2.200 uniiia- 
 iles de premias . mensuales.

 E>ta industria emplear;! maquinaria 
 y materias primas naeiu.’Uile.s.

S e  liace pública esta pet ición para 
que los industriales  que kc- consideren 

 a fectados por la misma, presenten l . s  ts- 
 critos que .estimen oportunos ,  dentro  

del plazo ó e  diez días en las of ic inas 
de esta D e legac ión  de Industria  (A v e 
nida Gen era lís im o F ra n c o ,  r.úm. 407).

 B a n  doria. 14 de ju l io  de 1942.— El 
 Ingeniero  Je fe ,  M .  de i as Peñas. 

3 .708-0

A L C A L D I A  D E  C A Z A L L A  D E  L A  
S I E R R A

Edicto

El A lca lde  de esta ciudad.

Hace s a b e r :  Que ignorándose el d o m i 
cilio de  don Santiago  López  Hodríguez, 
Secretario que fue de este A yu n ta m ie n 
to, el cual ha s ido repuesto en s u ,c a r g o  
por  virtud de sentencia de  la Sala T e r 
cera de lo Contenc ioso -Ad in in is trat ivo  del 
T r ibunal  Suprem o, en cu m plim ien to  de 
l o 'a c o r d a d o  por  la C o m is ió n  Gestora  en 
Sesión de  och o  del actual y O rdenes  d e  
la D irecc ión  General de  A dm inis trac ión  
Local, se notifica a aquél, por m ed io  del 
presente edicto , que se insertará en el 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y  
en el de la provincia ,  el deber  en que 
se encuentra de com parecer  para ser p o 
sesionado antes de culm.plirse los tre inta 
días, desde el s iguiente a la pub l icac ión ,  
advirt iéndosele  qüe, en otro  caso, se d e 
clarará la vacante y se le considerará 
renunciado, estimándosele com prend ido  
en la falta de a ban don o  de destino. - 

C&zalla de  la Sierra, once  de julio  de 
mil novecientos  cuarenta y dos.

2.003-0 
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C O L E G IO  N O T A R IA L  DE V A LE N C IA

Don Germán Pérez Olivares, Decano 
del Ilustre Colegio Notarial de Va- 

. lencia.
Hago saber: Que fallecido don Au

gusto Villalonga Alemany, Notario que 
íué de Pedreguer, se ha solicitado la 
devolución de la fianza constituida 
por el mismo para garantir el ejer
cicio de su cargo.

Lo que se hace público conforme 
ordena el artículo 32 del vigente R e
glamento riel Notariado, a fin de que 
si alguien tuviere que dedifcir alguna 
reclamación la formule ante la Junta 
dinectiva de este Colegio Notarial, 
dentro del término de un mes. con
tado desde la inserción de este anun
cio en el BOLETIN O FICIAL DEL  
ESTADO.

Valencia, 10 de julio de 1942.— Ger
mán Pérez Olivares.

3.687-0

IL U S T R E  C O L E G IO  N O T A R IA L  DE 
Z A R A G O Z A

Habiendo solicitado la devolución de 
fianza que tenía constituida don En
rique Acosta Roldan, para el ejerci
cio de su cargo en las Notarías de 
San Cosme de Berreiro, Becerrea, 

Logrosán, Barco ae  Avila y La Al- 
rnunia de Doña Godina, se hace pú
blica dicha ^solicitud, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 32 del vigente j 
Reglamento Notarial, para que las re
clamaciones que hayan de deducirse 
contra la expresada fianza se formu
len ante la Junta directiva de este 
Colegio, en el término de un mes. a j 
contar desde la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN O FICIAL ¡ 
DEL ESTADO.

Zaragoza.- 13 de julio de 1942.— El •: 
Decano (ilegible).

3.690-0 I

A N U N C I O S
PARTICULARES

B A N C O  E X T E R IO R  DE E SPA Ñ A  

 M adrid

Habiendo sufrido extravío el ex-x 
tracto de inscripción expedido por es
te Banco el 15 de octubre de 1939. se
ñalado con el número 1.068. compren
sivo de 15. acciones de este Banco Ex
terior de España, números 168.400 al 
168.414, inscritas a favor de don Pedro

Sans Cortada, se pone en conocimien
to del público, de conformidad con lo 
dispuesto en los Estatuías sociales, 
para que los que se crean con derecho 
a reclamar lo verifiquen dentro del 
plazo de un mes, a contar desde la 
fecha de la publicación de este anun
cio, haciéndose presente que, expirado 
dicho plazo sin reclamación de terce- 

; ro. se expedirá el duplicado de dicho 
! extracto, quedando anulado el prirni- 
* tivo y sin responsabilidad este Esta- 
j blecimiento.
¡ Madrid. 13 de julio de 1942.- E l  Se

cretario general, Alejandro de Urzáiz.

3.717-P

«H A R IN E R A  C A R M E N  M A R IA N O  
G A V ÍN  P R A D E L , S. A.»

Esta Sociedad, a tenor de lo que dis
pone la Lev de 5 de -diciembre de 1941 
y Orden del Ministerio de Hacienda de 
fecha 2 de julio de 1942, acogiéndose a 
la misma, propone a loa titulares de cré
ditos de carácter financiero, la siguiente 
fórm ula para la normalización de sus 
cargas financieras:

Proposición

1.° Los créditos de carácter financie
ro en su totalidad, los intereses pendien
tes y devengados hasta la fecha de la li
beración de Tardienta (Huesca), donde i 
radica su domicilio social, en un 50 por ! 
100, y, los devengados 'desde dicha fe- | 
cha hasta la de la puesta en marcha 1 
de la fábrica, se acumularán y serán sa- j 
t-isfechos en efectivo en diez plazos de 
igual cuantía anuales, empezando el pri
mero en enero de 1947 y devengarán un 
interés del *4 por 100 las cantidades apla
zadas. !

2.® Existiendo, según se hallan inscri
tas* en el Registro Mercantil de la pro- ¡ 
vincia de Huesca, unas obligaciones hi- ; 
potecarras que, a ju icio  de la Comisión : 
Reorganizadora de esta Sociedad, en fun- ¡ 
ciones de Consejo de Adm inistración, de
berán, e m ú  día, ser revisadas, por cuan
to ya con anterioridad al año 1966 se 
había solicitado convocatoria a Junta 
general extraordinaria, de accionistas a 
estos efectos, y. «n el supuesto caso de 
un reconocim iento de las mismas por el 
Consejo de Administración, una ve^ 
haya sido deliberado en Junta general de 
accionistas de esta Sociedad, por haber 
podido, comprobar la legitim idad de las 
mismas, y a fin de no perder opción por 
prescripción de plazo de presentación de 
protpue.sU de fórmula para acogerse a los 
beneficios de la citada Ley, propone la 
siguiente fórmula de afianzamiento a *us 
tenedores :•

a) Los intereses devengados de dichas 
obligaciones hipotecarias reducidos' al 50

 por 200 los correspondientes en el perio- 
i do que ya se deja dicho en el concepto 
j primero, y los 'd e  desde aquella fecha has- 
pta la puesta en marcha de la fábrica, se 
i acumularán a las am ortizaciones venci- 
j das, y se harán efectivas en diez anua- 
j  lidades iguales, empezando el primer 

pago en enero de 1947, y devengarán un 
interés del 4 por 100 bus cantidades apla
zadas.

1>) Íxís obligaciones serán canjeadas 
por otras de igual caí ac t ei íslica y ga
rantía, «con arreglo a lo dispuesto en el 
quinto y sépiinio apartado de dicha Lev, 
v devengarán el interés de 4 por KX) 
anual.

Convocatoria

A tenor de lo dispuesto en la Ley de 
5 de diciem bre de 1941. y constituir loa 
sindicaciones transitorias, se convoca •» 

•los titulares de cuentas do créditos com 
prendidos en los apartados primero y se
gundo de la proposición, en el dom icilio 
de «Ha riñera Carmen Mariano Gavín 
Pradel. S. A .» , de, Tardienta (Huesca), 
para el día tres de agosto, a las diez d* 
U mañana, en primera convocatoria, y  
para el día siguiente, en segunda, a la 
misrría hora.

Los poseedores de créditos de caTáoter 
financiero, a los efectos de la proposición, 
deberán depositar en la oficina provisio
nal. Rambla de Cataluña, 64, 2.®. 1.*, 
Barcelona, bajo resguardo, los acreditati
vo* de los mismos, desde la fecha hasta 
dos días antes de la reunión.

3 703--P  2.a 18-7-942

GRAN M E TR O PO LITA N O  DEB A R
C E LO N A, S. A .

A  los efectos de lo dispuesto en la 
Lev de 1 de junio de 1939. se recuerda 
que en el BOLETIN O F IC IAL  D EL ES
T A D O  de 1 de junio último y «El N o
ticiero .Universal», de Barcelona, de 27 
de mayo próxim o pasado, se publicó re
lación de denuncias por despososión d® 
títulos emitidos "por esta Sociedad.

Se h&et presente qu« el plazo para 
presentar oposición termina el 31 de 
agosto próxim o, pasado el cual se pro
cederá a solicitar del Juzgado la anu
lación d® los títulos y expedición d® 
los oportunos duplicados.

Barcelona, 13 de julio de 1942.— L# 
Dirección.

3.708-P . ,

SOCIEDAD TRANVIA DEBARCELO
NA, ENSANCHE Y GRACIA

Barcelona

A los efectos de lo ''d ispuesta r a l e  
Ley de 1 de junio do 1939, ae recuerda
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q u e  e n  e l  B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O  de  3]  de  m;A'n id l i m o  y  «El  
X.ai. ir-i-o (' f . iversi !-. ) . de  D a i x p l ona .  <1p ' 
(¿ '¡ de  iiii¡al n ú * ,  se }.;i 1 j ¡ i ró  i e l ac i ón  d e  
tTnini ' . ' ius por  de^poses- .ón de t í t u l o s  j 
emú i dos  por  e s t a  S o r , e d a d .  j

de  hace  n r r - e n t e  q u e  el p l azo  para  j 
p r e s e n t a r  o p o s i c i ó n  t e r mi n a  el  3 0  d e  ; 
a g m u o  p r ó x i mo ,  p a s a d o  el cual  se pro
cederá a . m. l i ul ar  did J u z g a d o  la an u l a -  . 
ciói i  de  los t íi u los y e x p e d i c i ó n  d e  los  
r.oo; ¡ un o s  diuipü';:dos.

‘ í'.a re ch in a . 13 de ju lio  de 1942.—  E l  ¡ 
A d u d e i d  ! u d o r - D e l r ^ a d o .

3.700-1* ‘ 
i

SOCIEDAD GENERAL DE RIEGOS 

Tasco de G racia, 1G, p ra l.—B arcelona ;
Rcgularización de cargas financieras  j

En v irtud  de lo d ispuesto por la j 
D irección G en era l de C ontribuciones ! 
In d u s tn u l y de U tilidades, se convo- , 
ca  nuevam ente, con el ca rá c te r  de ; 
seguncia convocatoria, a los señores te- « 
rn d o res  de obligaciones y cupones de, i 
e s ta  Sociedad, correspondien tes al pe- j  
ríodo rojo p a ra  la J u n ta  que, en cuín- j 
ph m ien to  de lo d ispuesto  en la- Ley , 
de 5 de d iciem bre de 1941, se celebra- ¡ 
r á  el a ta  4 de agosto próxim o, a las 
diez de la m añ an a , en las oficinas 
de la Sociedad, en  B arcelona, paseo 
de G racia , núm . 16, p ra l.

El objeto de la reun ión  será  el de i 
co n stitu ir  las s in d ica tu ras  tran s ito r ia s  I 
im p u estas por la Ley y d iscu tir  y re- ¡ 
solver sobre la p ropuesta  qué fpié pu- !

. bh cad a m  el m es de febrero  próxi
m o pasado c n los «Boletines» y pe
riódicos y en las fechas que a con
tinuación  s e 'd e ta lla n : BO LETIN  O F I
CIAL DEL ESTADO, d ías 4 y 5 ; «Bo
le tín  Oíiciaby de la p rov incia de C as
te llón  d ías 3 y 5 ; P ren sa  de C aste 
llón d ías 3 y 4. y P ren sa  de B arce
lona, d ías 2. 3 y 4.

P a ra  la asistenc ia  a la  reunión , los 
señores ob ligacionistas y tenedores de ¡ 
cupones podrán  form aliza r los depósi
tos en el Banco Español ae  C rédito  
de B arcelona (paseo de G racia, n ú 
m ero 9). h a s ta  las doce h o ra s  del d ía  
p rim ero  d? agosto, e igualm ente , h a s ta  
el m ism o d ía  y h o ra , po d rán  exam i- | 
n a r  la  docum entación  co rrespond ien 
te. e-n el local de la  reunión.

B arcelona. 14 de ju lio  de 1942.—El 
Conyxjo ae  A dm inistración. -

4.605-! -P y 2.;i 18-7-942 7

COMPAÑIA MINERA DE SIERRA
MENERA ¡

Convocatoria
i

Cñn la  finalidad  exclusiva de d a r  ' 
cum plim ien to  a la Ley de 5 de di- < 
ciembve de 1941 e in strucc iones reci- . ¡ 
biü&o de ' l a  superio ridad , se c ita , y ! 1

convoca a los señores obligacionista '; 
h ipo tecarios 6 por 100. 1927, así como 
a los dem ás señores acreedores por 
razón de prestam os inclu ida la Com 
p añ ía  de C réd ito  Especial, a u n a  re 
unión, que en segunda convocatoria 
se ce leb rará  el d ía  p rim ero  de agos
to, a las seis de la ta rd é , en los locales 
de la C ám ara de Comercio, In d u s tria  
y N avegación, calle de Rodríguez 
Arias, núm ero 8, bajo  (zaguera del 
H otel C arlton). de Bilbao, y en la 
que se procederá a ra tifica r la cons
tituc ión  de las sind icaciones tra n s ito 
rias  de obligacionistas y acreedores y 
segu idam en te  ap ro b ar defin itivam ente 
la fórm ula que esta  E m presa ofreció 
a unos y otros, en cum plim ien to  ce 
los p receptos do aquella Ley. p ara  la 
rcgu larización  de sus cargas financie
ras.

P a ra  co n cu rrir  a estos actos será 
preciso que los señores obligacionis
tas depositen  sus títu los o los resg u ar
dos de depósito  bancario  en  las ofici
nas sociales y los señores acreedores 
p re s tam is tas  justifiquen  sus créditos, y 
unos y o tros reco jan  las ta r je ta s  de 
asistencia, pudiendo  co n ferir  su re 
presen tación  a te rce ra  persona, m e
d ian te  -endoso.

E stas  justificaciones, así como el de
pósito  de los títu lo s  o resguardos y 
consigu ien te recogida de ta rje ta s , de
berá hacerse an te s  de las doce horas 
del d ía  p rim ero ' de agosto, h as ta  cuya 
fech a los señores obligacion istas y 
p re s tam is tas  po d rán  ex a m in ar el tex
to de la fórm ula legal.

Bilbao, a 14 .de ju lio  de 1942.—El 
Consejo de A dm inistración.

8.705—P  y 2.a 18-7-942

TRANVIAS DE BARCELONA, S. A.
Rcgularización de cargas financieras

Segunda convocatoria

E n cum plim ien to  de lo acordado  por 
la  D irección G en eral de las C o n tri
buciones In d u s tr ia l y de U tilidades en  
el exped ien te  de regu larización  de ca r
gas financieras de es ta  Sociedad, íu é  . 
p u b licada n u ev am en te  la  p ro p u esta  en  
el B O L ET IN  O FIC IA L  DEL ESTADO 
de los d ías  5 y 6 de ju lio  de 1942 ; 
en el de la  prov incia, del 3 y 4 del 
co rrien te , y en  la  p re n s a  local de los 
d ías  2, 3 y 5 del propio  mes, convo
cando las reu n io n es de tenedores de 
cupones de período rojo, en  p rim era  
convocatoria, p a ra  el d ía  28 del m es 
en curso, con el fin de co n stitu irse  en 
s in d ica tu ra  y d e lib e ra r y resolver so- 
ore la  p ro p u esta  p re sen tad a .

D ispuesto  p o r O rd en  del M in iste rio  
le  H acienda, publicada en  el BO LE
TIN O FIC IA L DEL ESTADO de 7 del j  
corriente, que en el plazo de u n  mes, ¡ 
i  co n ta r  de d ich a  fecha, h a n  de es- ¡ 
,ar en  su poder los expedien tes coni- I

pletos p a ra  el caso de que no axis1..a 
[ a aquellas reuniones de prñih ra cun- 
; voca laria  la m ayoría  p rev is ta  por !a 

Ley, se convoca en segunda convoca
to ria  p a ra  ei d ía  uno ae  agosto p ró 
ximo, a las diez horas, en el local so
cial, R o n d a  de S an  Pablo, núm ero  43, 
a los tenedores de cupones de las 
em isiones de 1925 y a las diez y m edia 
a  los de la em isión de 1930. con el fin  
de co n stitu irse  las s in d ica tu ras  tran -  

; s ito rias  que previene la  Ley y discu- 
• i ir y resolver sobre la p ropuesta  pro- 
| s e n ta d a  que figura en  lo«| anuncios 

indicados.
; P a ra  eá'tas segundas convocatorias 
i reg irán  las n o rm as ác depósito  de cu 

pones y de exam en de an teceden  les 
! especificados en  los repetidos an u n - 
: cios.
¡ 'B arcelona, 14 de ju lio  de 1942.—L a 
!. D irección.
I 3.698—P  y 2.a 18-7-942

 COMPAÑIA GENERAL DE TRAN
VIAS

Rcgularización de cargas financieras
 Segunda convocatoria

 E n cum plim ien to  de lo acordado  por 
I la  D irección G en era l de las C on tribu - 
¡ ciones In d u s tr ia l y de U tilidades en  
í el expediente-, dé negularización ae  
¡ ca rg as fin an cie ras  d e  es ta  Sociedad.
1 fué pub licada n u evam en te  la p ropues

ta  en el B O LETIN  O FICIA L DEL E S
TADO de los d ías 5 y 6 do ju lio  <\e 
1942, en  el de la p rovincia, del 3 y. 4 
co rrien te , y en la P ren sa  local de. los 
d ías 2, 3 y 4 dél propio  mes, convo
cando  las reun iones de tenedores de 
cupones de período ro jo  en  p rim era  
convocatoria  p a ra  el d ía  30 del me.s 
ac tual, con el fin  de con stitu irse  en  
s in d ic a tu ra  y d e lib era r y reso lver so
bre  la  p ro p u esta  p re sen tad a .

D ispuesto  por O rden  del M in iste rio  
de H acienda, pub licada en  el BO LE
T IN  O FIC IA L  DEL ESTADO de 7 
del co rrien te , que en  el plazo de u n  
mes. a c o n ta r  de d ich a  fecha, h a n  de 

.e s ta r  en  su ,p o d er los exped ien tes com 
pletos p a ra  el. caso de que no as is ta  
a aquellas reu n io n es de- p rim era  con
vocato ria  la  m ay o ría  p rev is ta  p o r la  . 
Ley se convoca en segunda convoca-^ 
to r ia  p a ra ' el d ía  uno  de agosto  p ró 
ximo, a las doce y m edia de la  m a- 

.ñ a n a , a  los tenedores de los cupones 
de las em isiones al 4 por 190 de 1906 
y 1909, a  las trece h o ras los de. la 
em isión al 5 por 100 de 1914 y a las 
trece h o ras y m ed ia  los de J a  em isión 
al 6 por 100 de 1922. en  el local social, 
R o n d a  de San  Pablo, núm ero  43, con 
el fin de con stitu irse  las s in d ica tu ras  
tra n s ito r ia s  que p rev iene la  Ley y dis
c u ti r  y resolver sobre la  p ro p u esta  
p re sen ta d a  que figura en los anuncios 
indicados.
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Para estas segundas convocatorias 
regirán las normas de depósito de 
cupones y de examen de antecedentes 
especificados en los- repetidos anun
cios.

Barcelona, 14 de ju lio de 1942.—La 
Dirección.

3.697—P y 2.a 18-7-942

TRAN VIA DE BARCELONA, ENSAN
CHE Y  GRACIA

Regularización de cargas financieras

Segunda convocatoria
En cumplim iento de lo acordado por 

la D irección General de las Contribu
ciones Inaustrial y de Utilidades en 
el expediente de regularización de 
cargas financieras de esta Sociedad, 
fué publicada nuevamente la propues
ta en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de los días, 5 y 6 de julio 
de 1942; en el de la provincia, del 3 
y 4 del corriente, y en la Prensa lo
cal de 109 días 2, 3 y 4 del propio 
mes. convocando las reuniones de te
nedores de cu{X)nes de período rojo 
en primera convocatoria, para el día 
30 del 'citado mes, con  el fin de cons
tituirse en sindicatura y deliberar y 
resolver sobre la propuesta presen
tada.

Dispuesto por Orden del Ministerio 
de Hacienda, publicada en el BOLE
TIN  OFICIAL DEL ESTADO del 7 co 
rriente, que en el plazo de un mes,
a contar de dicha fecha, han de es
tar en su poder los expedientes com 
pletos, para el caso de que no asista 
a aquellas reuniones de primera con 
vocatoria la mayoría prevista por la 
Ley, se convoca en segunda convoca
toria para el día uno de agosto pró
ximo, a  las once y media horas, a los 
tenedores de los cupones de la emi
sión al 4 por 100 de 1913, y a las doce
horas a los de la emisión al 5 por 100 
efe 1908. en el local social, R onda de 
San pablo, 43 con el fin de consti-' 
luir las sindicaturas transitorias que 
previene la Ley y discutir y resolver 
sobre la propuesta presentada que fi
gura en los anuncios indicados.

Para estas segundas convocatorias 
regirán las normas de depósito de cu
pones y de exam en de antecedentes 
especificados en los repetidos anun
cios.

Barcelona, 14 de ju lio de 1942.—La 
Dirección.

S.G9&—P y 2F 18-7-942

TRANVIAS DE BARCELONA A SAN 
ANDRES Y EXTENSIONES, S. A.
Regularización de cargas financieras

Segunda convocatoria

En cumplimiento de lo acordado por la 
Dirección General de las Contribuciones |

Industrial y de Utilidades en el expe
diente de regularización de cargas finan
cieras de esta Sociedad, fué publicada 
nuevamente la proouesia en el BOLETIN 
O F IC IA L  D EL E STAD O  de loa dias í 
y  6 de julio 1942; en el de la provincia, 

j del 3 y 4 corriente, y en la Prensa local 
de los días 2 y 3 del propio mes, con
vocando la reunión de tenedores de cu 
pones de período rojo, en primera con
vocatoria, para el día 29 del mes en cur
so, con el fin de constituirse en sindica
tura y deliberar y resolver sobre la pro
puesta presentada.

Dispuesto por Orden del M inisterio de 
Hacienda, publicada en el BOLETIN  
O FICIAL D E L  ESTADO de 7 corriente, 
que en el plazo de un mes, a contar de 

. dicha fecha, lian de estar en su poder 
los expedientes completos, para el caso 
que no asista a aquella reunión de pri
mera convocatoria la mayoría prevista por 
la Ley, se convoca en segunda convoca
toria para el día uno de agosto próxi
mo, a las once horas, en el local social, 
Bonda de San Pablo, núm. 43, con el fin 
de constituir la sindicatura transitoria 
que previene la Ley, y discutir y resolver 
sobre la propuesta presentada que figura 
en los anuncios indicados.

Para esta segunda convocatoria regi
rán las normas de depósito de cupones 
y de examen de antecedentes, especifica
dos en los repetidos anuncios.

Barcelona, 14 de ju lio de 1942.— La 
Dirección.

3.6'99-P y 2.* 18-7-942

TRANVIAS DE BARCELONA, S. A

A  los efectos de lo dispuesto en la 
Ley de 1 de junio de 1939, se recuerda 
que en el B O L E TIN  O FIC IA L D E L  
ESTADO d e -31 de mayo último y «El 
Noticiero U niversal», de Barcelona, de 
27 de igual mes, se publicó relación de 
denuncias por desposesión de títulos 
emitidos por esta Sociedad.

Se hace presente que el plazo para 
presentar oposición termina el 30 de 
agosto próxim o, pasado el cual se pro
cederá a , solicitar del Juzgado la anu
lación de los títulos y  expedición de los 
oportunos duplicados.

Barcelona, 13 de ju lio de 1942.— La 
Dirección.

3.708-P 

COMPAÑIA GENERAL DE TRAN
VIAS 

Barcelona

A  los efectos de lo dispuesto en la 
Ley de 1 de junio de 1939, se recuerda 
que en el B O L E T IN  O F IC IA L  DEL E S 
TADO de 31 de mayo últim o y  «El N o
ticiero U niversal», de Barcelona, de 27 
de igual mes, se publicó relación  ̂ .de 
denuncias por desposesión de títulos emi
tidos por esta Sociedad. *

Se hace presente que el plazo para 
1 presentar oposición termina el 30 de 

agosto próxim o, pasado el cual se pro
cederá a solicitar del Juzgado la anu
lación de los títulos y expedición de los 
oportunos duplicados.

Barcelona,’ 13 de ju lio de 1942.— La 
D irección.

3.708-P

INSTITUTO PEDRO MATA, S. A. 

R e u s

En virtud de normas señaladas por 
la Dirección General de Contribucio
nes Industrial y de Utilidades, en el 
expediente sobre regularización de car
gas financieras de esta Sociedad, se 

. convoca a los tenedores de obligacio
nes 5 por 100 de las emisiones cuarta 
y quinta, y 5,50 por 100 de la sexta 
a nueva reunión de segunda convo
catoria, que tendrá lugar el día 27 del 
presente mes. a las once de la maña
na, en el local de la Cámara de Co
mercio, de esta ciudad, a fin de que 
cada grupo de obligacionistas consti
tuido en sindicación transitoria, pue
da adoptar acuerdos en relación con la 
propuesta formulada por el Consejo, 
en cumplimiento de la Ley de 5 de 
diciembre de 1941, sobre regulariza
ción de cargas financieras.

El texto de la propuesta es como, 
sigue:

Primero.—Reducción y pago en me
tálico al 50 por 100 de su importe de 
los cupones devengados en período 

1 rojo.
Segundo.—ja pago de los cupones 

referidos tendrá lugar en la siguiente 
forma: El importe que corresponda al 
vencimiento 31 de diciembre de 1936, 
de la cuarta emisión, será satisfecho ■ 
en 31 de diciembre de 1942 y sucesi
vamente el importe que corresponda a 
un cupón en cada uno de los semes
tres siguientes hasta su total liquida- , 
ción. El importe que corresponda al 
de vencimiento 15 de septiembre de 
4936, de la quinta emisión, será satis
fecho en 15 de septiembre de 1912 y 
sucesivamente el importe que corres
ponda a un cupón en cada uno de los 
semestres siguientes hasta su total li
quidación. El importe que correspon
da al vencimiento de 27 de septiembre 
de 1936, de la sexta emisión, será sa
tisfecho en 27 de septiembre de 1942, 
y sucesivamente el importe que co
rresponda a un cupón de cada uno de 
los semestres siguientes hasta su , to- x 
tal* liquidación.

Tercero.—Prorrogar por tres años el 
plazo de amortización fijado en las 
respectivas escrituras de emisión de • 
las obligaciones. , y

Cuarto.—La Sociedad, al amparo del; 
artículo quinto de la Ley, reducirá el



P á g i n a  2 9 6 4               B O L E T I N   O F I C I A L   D E L   E S T A D O    1 8  j u l i o  1 9 4 2

interés del 5. 5 y 5.50, que, respectiva
mente, devengan las obligaciones de 
las cuarta, quinta y sexta emisión, al 
4 por 100, viniendo a cargo de la So
ciedad el pago del impuesto de Utili
dades al tipo de tributación actual.

Quinto.—Los.tenedores de obligacio
nes que en ’ los términos del artículo 
quinto de ja Ley acepten la reducción 
de interés propuesta presentarán, 
dentro del plazo de treinta días, a 
partir de la fecha de la aprobación de 
esta propuesta en las oficinas de la So
ciedad los títulos para ser estampilla
dos.

Sexto.—Los tenedores que no acep
ten la reducción de interés deberán 
manifestarlo, por escrito, dentro del 
expresado término de treinta días, pa
ra recibir, el importe del valor nominal 
de sus títulos, quedando en su poder 
los cupones correspondientes ai pe
ríodo rojo, para su cobro en las fechas 
indicadas. Transcurrido dicho plazo 
sin que los tenedores hayan manifes
tado su desconformidad, se entenderá 
que optan por el estampillado.

Reus, 11 de julio de 1942.—El pre
sidente (ilegible).

10.076-P

ADMINISTRACION 
DE J U S T I C I A

M A D R I D

Cédula de em plazam ien to

En* virtud de lo acordado por el se
ñor Juez de Primera Instancia número 
dieciocho de esta capital, en providen
cia de este día, dictada en los autos de 
ju icio declarativo de m ayor cuantía, so
bre cum plim iento de contrato de com
praventa prom ovidos por don Fernan
do Prieno y  R odríguez. contra don 
Agustín Sánchez-Toscano y Mendieta y 
los herederos y causahabientes de don 
José Pliego y M endieta, y mediante a 
ignorarse el paradero de tales herederos 
y causahabientes, se emplaza a los mis
mos por medio de la presente para ouc 
comparezcan en los autos dentro del tér
mino de nuqye días, personándose en for
ma, previniéndoles que las copias de de
manda y documentos se encuentran a 
su disposición en Secretaría de dicho 
Juzgado, sito en calle General Casta
ños, núm. 1. 1

Y  para que sirva de emplazamiento a ¡ 
los herederos y causahabientes de don i 

✓ José Pliego Mendieta, expido la presen- j 
te, que firmo en M adrid, a seis de julio j 
de mil novecientos cuarenta y dos.— El 
Secretario, P. H. (ilegible).

3.678-A, J.

M A D R ID
i

i Edicto

■ Don Francisco de Paula Serra y M ar
tínez, Juez de Primera Instancia nú
mero quince de M adrid.

> Hago saber: Que en este Juzgado,
1 Secretaría del señor Cortés, se ha pro

movido expediente de jurisdicción v o 
luntaria, a instancia de dona Josefa 
López de Medina^ mayor de edad, viu- 
da> vecina de 'M adrid, en Alonso C a
no, número 66, bajo A, en solicitud de 
declaración de fallecimiento o, en su 
caso^ de ausencia legal de su h ijo  don 
Manuel Valleeillo y López de M edina, 
hijo de don Antonio y de dbña Josefa, 
natural y vecino de M adrid, el que tuVo 
su último domicilio en Ríos Rosas, nú
mero 4, el cual, al incorporarse -al lla
mamiento d© su quinta al ejército rojo, 
fué trasladado al frente de Tu Javera, de 
donde desapareció el día primero de 
septiembre de 193-6. sin que a partir- 
de dicha fecha se tenga noticia alguna 
acerca ¿ e  su paradero.

Lo que se hace público por medio del 
presente para general conocimiento de 
todas aquellas personas a quienes pu
diera interesar.

Dado en M adrid, a primero de junio 
de mil novecientos cuarenta y dos.— El 
Secretario Judicial" (ilegible).— El Juez. 
Francisco de P . Serra.

3.708-A. J. 1.a 18-7-942

M A D R I D

Edicto

Don Manuel de V icente Tutor y de 
Guelbenzu, Juez de Primera Instancia 
del Juzgado número siete de esta ca
pital. '
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramitan autos por el procedimiento su
mario hipotecario del artículo 131 de la 
Ley H ipotecaria, a instancia de don 

j  Constantino Martín Valles, contra don 
\ Julián Vinagre Peinador, y su esposa, 
i doña Manuela Prada ^ inagre, sobre re- 
¡ clamación de un crédito de treinta y tres 
¡ mil pesetas, intereses, gastos y costas, 

en cuyos autos, por providencia de hoy,
I he acordado la venta en pública subasta,
¡ por segunda vez y térm ino de veinte 
i días, con la rebaja del veinticinco pot* 

ciento, de las dos fincas hipotecadas si
guientes : ' • ^

«Una casa, en térm ino municipal de 
Vallecas, camino de Valderribas, señala
da con el número cuarenta y cinco, que 

i tiene de extensión .superficial 347 metros 
í diez decím etros cuadrados; y 
| Una parcela de terreno o solar en tér

mino municipal de Vallecas, al sitio del 
camino de los Yuseros y Mesa del mar
gen, señalada 'con el número 40 provisio- $

nal de la calle, letra C. de la nueva ba
rriada hacia el barrio del Picazo.

Para -el acto del remate, que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juz
gado, General Castaños, l ,  se ha seña
lado el día 8 de agosto próximo, a Jas 
once horas, estableciéndose como*-condi
ciones :

Que servirá de tipo para esta segunda 
subasta la cantidad de cuarenta y cinco 
mil pesetas para la primera finca y cua
tro mil quinientas pesetajs para Ja se
gunda, por el orden que quedan descri
tas, y no se admitirán posturas infe
riores a dichos tipos.

Que para tomar parte en el remate 
deberán consignar previamente los lici
ta (1 ores el* diez por ciento efectivo de los 

.indicados tipos, sin cuyo requisitos no 
serán admitidos.

Que los autos v la certificación del 
Registro a que se refere la regla cuarta 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
estarán de m anifestó en Secretaría, en
tendiéndose que todo limitador acepta 
como bastante la titulación, v que las 
cargas o  gravámenes anteriores y Jos 
preferentes — .si los hubiere—  al crédito 
del actor, continuarán subsistente, en
tendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su ex 
tinción el precio del remate.

Dado en M adrid, a 10 de julio de 
1942.— El Jue7, Manuel de Vicente T u
tor y de Guelbenzu.— El Secretario ju 
dicial. José de M olinuevo.

3.669-A J

V A L E N C I A

Edicto

Don José María González Díaz. Magis-
m ido, Juez de Primera Instancia nú
mero cinco de esta ciudad de Valencia.
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado radican las diligencias que 
se siguen de oficio sobre prevención de 
abintestato de don José Zaera Sansano, 
que. falleció en esta ciudad y en su d o
m icilio, sito en la calle del Maestro Go- 
zalbo, número veinticuatro, sexta puer
ta, el día treinta y uno de octubre del 
pasado año mil novecientos cuarenta y 
uno, donde habitaba solo, y el cual te
nía un hermano de madre, llamado Joa- 
qpín Fúsfer Sansnno, cuyo domicilio se 
desconoce. Y  por providencia de la fe 
cha. dictada en la pieza sonarada fo r 
mada para tramitar la declaración de 
herederos abintestato del causante, se ha 
acordado anunciar la muerte, sin testar,, 
del expresado don Jos^é í^aera Sansa no, 
nue tenía un herm ano' uterino, llamadó 
Joaquín Fúster Sansano. llamando al 
mismo y a los que se crean con igual o 
mejor derecho a la herencia de que se 
trata para que comparezcan en este Juz
gado a reclamarlo, dentro de treinta 
días.

Y  para su publicación en el BOLE-
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TIN  O FIC IAL D EL E STA D O , a los
efectos acordados, se expide el presente 
en Valencia, a treinta de abril de mil 
novecientos cuarenta y dos.— El Juez, 
Ju¿é María González.— E] Secretario, F e
lipe Ortuño Lozano.

2.001-A. J..

B I L B A O

E dicto

Don Tgnncio Prada Gutiérrez, Juez de 
Primera Instancia accidental del dis
trito número dos de Bilbao.
Por el presente edicto hago saber que 

en espediente que. se sigue sobre decla
ración del fallecimiento d° Manuel M ar
cial Caamaño y Touchard, ausente de 
esta villa hace más de cuarenta años, en 
ignorado paradero,' sin noticias del mis
mo desde aquella fecha, soltero, sin des
cendientes ni ascendientes, estaba dom i
ciliado en esta villa, lo que se anunció 
por edicto en los periódicos oficiales y 
en el diario aYa», de M adrid ; «Gaceta 
del N orte», de esta capital, y «Boletín 
Oficial» de la misma, la existencia de d i
cho expediente, y ahora se hace por se
gunda vez para que se personen en este 
Juzgado las personas que se consideren 
interesadas en el mismo, en término de 
treinta días, a contar de la inserción en 
dichos periódicos.

BÜ'bao, veintitrés de marzo de mil no
vecientos cuarenta y dos.— El Juez, Ig 
nacio P iada.— El Secretario, Licdo. R a
món TTernández Ruiz.

3.676-A. J.

G E T A F E

E dicto

En juicio universal de abintestato 
prevenido de oficio de doña Eugenia 
M ontero González, de ochenta años hijo 
de Regino y Gervasia, fallecida en el 
pueblo de su naturaleza, M óstoles, el 20 
de abril de 1932, se publica el presente, 
conforme al artículo 9S7 de la Ley de 
Enjuiciam iento C ivil, haciendo un se
gundo llamamiento, por término de vein
t e - días, y por no aparecer que hubiere 
dejado parientes legítimos, para que los 
que se crean con derecho a la herencia 
puédan comparecer a reclamarla, bajo 
apercibimiento de lo que haya lugar = en 
derecho.

Getafe, a ocho de julio de mil nove
cientos cuarenta y dos.— El Juez de P ri
mera Instancia, Antonio C órdova.— El 
Secretario Judicial, ante mí, Licdo. An-, 
tonio Sánchez Drangüet.'

2.000-A . J.

M O N O V A R

Don Alfredo R ico Jara, en funciones de 
. Juez de Primera Instancia del partido 
de M onóvar.

.H ago saber: Que por proveído de esta

fecha se tuvo por solicitada la suspen
sión de pagos del comerciante o indus
trial de Elda don Enrique Guil M orán; 
nombrándose Interventor al acreedor don 
Jesús Alonso Arias, vecino de Elda.

M onóvar, a tres de ju lio de mil nove
cientos cuarenta y dos.— El Juez, A lfre
do R ico .— El Secretario (ilegible).

3.662-A. J.

SANLUCAR DE BARRAMEDA

E dicto

Don Manuel Soto Díaz, Juez Municipal, 
Letrado, en funciones de Primera Ins
tancia, por sustitución reglamentaria, 
del partido de Sanlúcar de Barrameda.

Por el presente hago saber; Que en 
los autos seguidos en este Juzgado, a 
instancia de doña Carmen Bernal Sán
chez, sobre declaración de herederos 
abintestato de don Manuel Barrios Ber
nal, hasta la fecha se han personado en 
autos, solicitando ser declarados here
deros, además de la recurrente doña C ar
men Bernal Sánchez,, las siguientes per
sonas : Don Manuel Bernal Sánchez, don 
Antonio, doña Rosario y doña Carmen 
Batisía Bernal; don Manuel Ahumada 
Bernal, doña Caridad, doña Josefa y 
doña Rosario Bernal Castañeda, don Ma
nuel Bernal Vázquez y don Carlos y don 
Jaime Rossi Lara, todos ellos en cuarto 
grado de línea colateral con el causante 
don Manuel Barrios Bernal.

En cuyos autos, y por providencia de 
/echa de ayer, he acordado llamar por 
medio del presente edicto, a cuantas per
sonas desconocidas, se consideren con un 
derecho igual o preferente a la referida 
herencia, a fin de, que en el término de 
veinte días, a contar desde el siguiente 
a Ja publicación de este' edicto en el BO
LETIN  OFICIAL D E L E 9T A D O  se per
sonen en forma legal en autos, para ha-, 
cer uso de su derecho, bajo apercibi
miento del perjuicio a que hubiere lugar.

Dado en Sanlúcar de Barrameda, a 9 
de julio de 1942.— El Juez, Manuel Soto. 
El Secretario, José Ruiz Saborido.

3.663-A. J.

T U D E L A

Cédula de em p laza m ien to

El Sr. Juez ejerciente de Prim era Ins
tancia de este partido por providencia 
de hoy, dictada en el ju icio declarativo 
de m ayor cuantía prom ovido a nombre 
de don Antonio de la Fuente y Gonzá
lez, industrial, vecino de San Sebastián, 
contra doña Ignacia Cornago Chivite, 
viuda, m ayor de edad, vecina de ,Cin- 
truénigo, sobre reclamación de uña fi.nca 
rústica, viña, en el término del. Paso, 
una 'de la jurisdicción de Cintruénigo, 
de una hectárea cincuenta y una á^eas y 
sesenta y una centiáreas. ha acordado, a 
instancia d é l a  parte dem aúdada,..confe

rir traslado de la expresada demanda 
a I03  señores herederos de la excelen
tísima señora doña Joaquina de Liguéz 
y Vólez, Marquesa de Seoane-Alhama, 
a los efectos prevenidos por el articu- 
do 1.482 del Código C ivil, emplazán
doles para que dentro del término im
prorrogable de veinte días, comparez
can en los autos a respondér de evic- 
cipn personándose en forma, bajo a.per- • 
cibimiento de que si no comparecen 
les parará el perjuicio a que haya lugar.

Y  para 9u publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y en los de 
las provincias de Madrid y de Nava
rra, por lo que se refiere a los herede
ros de la señora Marquesa de Alhama, 
cuyo domicilio y paradero se desconocen, 
en cumplimiento de lo que dispone el ar
tículo 269 de ]a Ley de Enjuiciam iento 
Civil, expido la presente' cédula en Tíl
dela, a nueve de junio de mil novecien
tos 'cuarenta y dos.— El Secretario (ilegi
ble).

3.679-A . J.

B E L M O N T E

Don Eustaquio V igil Lastra, Juez de
Primera Instancia accidental de Bél-
monte, provincia de Oviedo.

Hago saber: Que en este Juzgado, y 
a instancia de doña A frica.F eito v Feito, 
se sigue expediente sobre presunción de 
muerte de su abuelo rna,terno, don Luis 
Feito Foyedo, natural de Lavio, de cuyo 
punto desapareció en el año mil nove
cientos doce.

Lo que se hace público a efectos lega
les por medio del presente, que firmo en 
Belrnonte, a diez de febrero de mil nove
cientos cuarenta y  dos.— El Secretario- 
(ilegible).

3.63Ó-A, J , y 2,* 18-7-942

O R D E N E S

El Juzgado de Primera Instancia .de 
Ordenes (La Coruña). trimata expedieñ-. 
te instado por doña María del Carmen) 
Astray Troche, vecina de la villa de 
Ordenes, sobre.. declaración del , falleci
miento o presunción de muer,te de sus 
tíos don Froilán y don Valentín Troche 
Rivas; vecinos que fueron de la indica
da de Ordenes. . ;

.Lo que se hace público ert cumplimien
to del artículo 2.038 de la Ley de En
juiciamiento Civil. Insértese por das v e ¿  
ces consecutivas, con intervalo de quin
ce1 días, en ,e l B O LE TIN  O F IC IA L  D E L  
ESTADO, en los periódicos «Á -B  C », do 
M adrid, e «Ideal Gallego», de La Coru-^ 
ña, anunciándose por Radio Nacional e n / 
la misma forma. '

.O rdenes, a. once de junio de .mil. nove
cientos cuarenta y dos.— El Juez de Pri-, 
mera^1 Instancia' .(ilegible/.— El Secretario 
(ilegible).

3.683-A. J t : . . l t« 18-7-942 /•’
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MOTA DEL MARQUES

Don Pascual Ruiz Merino, Juez Je Pri
mera Instancia de Mota del Marqués. 
Hago saber: Que doña Juliana Veláz- 

quez Pérez, natural de Bercial de Za-
pardiel, falleció en esta villa de Mota 
del Marqués el día 5 de marzo de 1040 
bajo testamento que otorgó ante el N o
tario don Antonio Rodríguez, el 10 de 
diciembre de' 1927, en el que instituyó 
heredero, en pleno dominio, de todos sus 
bienes, derechos y acciones, a su esposo, 
don Juan Martín Moivhón con facultan' 
de disponer de ellos por actos intervivos, 
prohibiéndole disponer de los mismos por 
actos «mortis causa», y si al fallecer el 
heredero don Juan, conservare en todo 
o en parte los bienes, derechos y accio
nes que hubiere heredado de la otorgan
te, pasarán a los parientes más próximos 
de ésta, cualquiera que sea su grado, 
que entonces vivan, sin que esto les dé 
derecho a interveuir on la testamenta
ría de la otorgante, que practicará solo 
el heredero Juan, en quien tiene la tes- 
tadora la más absoluta confianza.

Fallecido don Juan Martín Morchón 
el 29 de junio de 1941, han promovido 
ante este Juzgado el correspondiente jui
cio universal, para la adjudicación de 
dichos bienes, don Justo, doña Julia v ‘ 
doña Teresa Velázquez Pérez, vecinos 
de Barromán los dos primeros, y la últi
ma de Bercial de Zapardiel, alegando te
ner derecho a ellos por ser hermanos le
gítimos de la testadora doña Juliana, 
Habiendo sido admitida la demanda y pu
blicados los edictos que previenen los ar
tículos 1.106 y 1.111 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil, sin que haya compare
cido ningún otro aspirante a dichos 
bienes.

Y  cumpliendo lo ordenado por el ar
tículo 1.112 de dicha Ley, he acordado, 
en providencia de esta fecha, llamar por 
tercera vez, a los que se crean con dere
cho a tales bienes,, para que comparez
can a deducirlo ante este Juzgado, en 
fl&flnino de dos meses, contados desde la 
publicación de este edicto en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, bajo 
apercibimiento de no ser oído en este 
juicio , el que no comparezca dentro de 
este último plazo.
~ Dádo en Mota del Marqués, a^oóho de 

julio de mil novecientos cuarenta y dos. 
El Juez, Pascual Ruiz.—El Secretario., 
Ramón Martín,

3.665-A. J. 

NAVALCARNERO

Don Manuel Olías Gallego, ̂  Juez muni
cipal suplente, en funciones de Pri
mera Instancia de este partido.
Hace saber: Que en este Juzgado y 

por ante la fe del que refrenda, se tra
mita expediente conforme a Jas normas 
del' artículo 2.042 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil, promovido por doña Si-

ra Moya Gómez para obtener la decla
ración de fallecimiento de su esposo, 
Román Emilio Panadero Fernández, co
nocido por Em ilio; la de su hermano 
Román Lorenzo Moya Gómez, conocido 
por Lorenzo, y la de la esposa de éste, 
Josefa Rita García Rodrigo, conocida 
por Rita, naturales y vecinos de Chapi
nería, los cuales desaparecieron de su 
domicilio y pueblo el día 14 de enero de 
1937, sin que ae haya vuelto a tener no
ticias de los mismos.

Lo que se hace público para general 
conocimiento en los órganos'de difusión 
establecidos, con el intervalo de quince 
días dispuesto por dicha Ley.

Dado en Navalcarnero, a 18 de junio 
de 1942.—E! Juez, Manuel Olías.—El 
Secretario (ilegible).

3.704-A. J. 1.» 18-7-942

BARCO DE AVILA

Don Salvador Alvarez Araoz, acciden
talmente Juez de Primera Instancia 
de esta villa y partido de Barco de 
Avila.
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramita expediente a instancia de don 
Francisco Alvai’ez Burdiel, vecino de es
ta villa, para declarar la ausencia de 
su hermana doña Gregoria-Facunda Al
varez Burdiel, de setenta y tres ..arios 
de edad, viuda, la que hace veintisiete 
años se ausentó ‘a Buenos Aires (Repú
blica Argentina), sin tener noticias su- 

j yas hace diez años; lo que se comunica* 
a los efectos del artículo 2.038 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, reforma
do por la Ley de 30 de diciembre de 
1939. ^

Dado en Barco de Avila a 20 de fe
brero de 1942.—El Juez de Primera Ins
tancia accidental, Salvador Álvarez 
Araoz.—El Secretario judicial, Cesáreo 
Fernández.

1.074-A. J. 1.» 18-7-942

BARCO DE AVILA

Don Salvador Alvarez Araoz, acciden
talmente Juez de - Primera Instancia 
de esta villa y partido de Barco de 
Avila.
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramita expediente a instancia de don 
Francisco Alvarez Burdiel, vecino de es
tá villa, para declarar la ausencia de su 
sobrino carnal, don Angel Alvarez A l
varez, de treinta años de edad, casado, 
empleado, residente en Marruecos fran
cés hace 'varios años y del que hace 
más de-d iez no se tienen noticias ; lo 
que se comunica a los efectos del ar
tículo 2.038 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, reformado por la Ley de 30 de 
diciembre de 1939.

Dado en Barco de Avila a 20 de fe-

brero de 1942.—F.l Juez. Salvador Al
varez Araoz.—El Secretario judicial, Ce* 
sáreo Fernández.

1.073-A. J. 1.» 18-7-942

SEVILLA

Don Manuel Priego Godcy, Abogado, 
Secretario del Juzgado de Primera 
Instancia número dos de esta capitel. 
Doy f e : Que en el expediente sobre 

declaración de fallecimiento de don Ma
riano Felíu y Montes, instado por doña 
María dd  Carmen Romero Gherizola, 
se lia dictado el auto, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva es del tenor 
literal siguiente:

Auto.— Sevilla, veintisiete de junio de 
mil novecientos cuarenta y dos.) 

Resultando...
S. S., por [ante mí el Secretario dijoif 

Que debía declarar y declaraba el fa
llecimiento de don Mariano Felíu y; 
Montes, esposo legítimo de doña María 
del Carmen Romero Gherizola, fijando 
como fecha, a partir de la cual se en* 
tienda sucedida la muerte, el día catois 
ee de septiembre de mil noveoientoá 
cinco; llágase constar esta resolución en 
el Registro Central de Ausentes, libran» 
dose pura ello, con testimonio literal de 
este auto, atento oficio a<l señor Jefe de 
dicho Registro, y conforme está solici
tado publíquense en el BOLETIN OFI
CIAL D EL ESTADO y en «1 de este 
provincia el encc.be/amiento y parte dis* 
positiva de la presente resolución, librán
dose para ello los correspondientes, des
pachos. 1

Lo manda y firma el señor don Diego 
de la Cruz Díaz, Juez ^e Primera Ins
tancia número dos, doy fe.—Diego de la 
Cruz Díaz.— Ante mí, M. Priego.

Concuerda con su original a que me 
remito. Y  para que conste, cumpliendo 
lo ordenado, expido el presente en Se* 
villa, a veintisiete de junio de mil no* 
vecisntos cuarenta y dos^—El Secrete* 
riot. Manuel Priego.

3.7Ó6 A , J,


